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MEMORIAL DE LA COMISiÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS
SOBRE REPARACIONES EN EL CASO DE LOS "Nllilos DE LA CALLE"

VILLAGRÁN MORALES y OTROS CONTRA LA REPÚBLICA DE GUATEMALA

1. INTRODUCCiÓN

El presente memorial expone las medidas de reparac ión que la Comis ión
Imeramericana de De rechos Humanos (en adelante denominada "la Comisión " ) considera
necesarias para que el Estado de Guatemala (en adelante denominado " el Estado " o
" Guat em ala" ) cumpla con su responsabilidad por los actos de sus agentes al secuestrar,
torturar y ejecutar a cuatro niños de la caile y asesinar a un qu into, asr como por la falta de
aplicac ión por pa rte del Estado de las medidas necesarias para proteger a estas jóvenes
v fctimas o para responder con la debida diligencia a las v iolaciones perpetradas en su
cont ra. Est e c aso tiene una significación especial, debid o que es el pr imer caso presentado
ante la Corte lnterameric ana de Dere ch os Humanos (en ade lante de nominada " la Honorable
Corte " o " la Corte " ) que t iene relación con los derechos del niño y porque los niños
representan nu estra es pe ranza colect iv a de establ ecer "un régimen de libert ad personal y
de justicia social , fundado en el respeto a los derechos esenciales del hombre".

En su Sentenc ia del 19 de noviembre de 1999, la Honorable Corte estableci6 la
responsabilidad del Estado de Guatemala por la violación del derecho a la v ida de Anstraum
Villagrán Morales, Henry Glovanl Contreras, Federico Clemente Figueroa Túnchez, Julio
Roberto Caal Sandoval. y Jovita Josué Juárez Cifuentes, as] como su derecho y el de sus
fa miliares inmedi at os de protecc ión y las garantías jud ici ales , de conf orm idad con los
art ículos 4 , 8 (1 ), 25 Y 1(1) de la Convención Americana so bre Derechos Human os (en
ade lante denomina da "l a Conv enc ión Americana " o " la Convención" ). ' La Hon orable Corte
determinó además que el Estado vi ol ó los derechos de Henry Giovani Cont reras, Federico
Clemente Figueroa T ünchez, Jul io Roberto Caal Sandov al y Jovito J os ué .Ju áre z Cifuentes
a la libertad personal y a un trato humano, de conformidad con los artícul os 7, 5(1 ) Y 5{2 }
Y 1(11 de la Convención Americana, así como el derecho a no ser torturad os , de
conformidad con los artrculos 1, 6 Y 8 de la Convención lnteramericana para Prevenir y
Sancionar 1e Tortura. En relac ión a est as cuatro víctimas, la Honorable Corte determinó
que el Estado había v iolado el derecho de sus madres, Ana Marra Contreras, Matilde Reyna
Morales García. Ros a Carlot a Sandoval, Margarita Sandova l Urbina , Marta Isabel Túnchez
Palencia y Noem í Cif ue ntes, a un t rat o humano, de conform idad con los artículos 5 (2 ) y
11 1) de la Convención Am ericana. Con respect o a los menores Jul io Roberto Caa l
Sandoval , Jovito Josué Juárez Cifuentes y Anstraum Villagrán Morales, la Corte declaró al
Estado responsable por vi olar los dere chos del niño, de conformidad con los artículos 19 y
1(1) de la Con vención Americana. Finalmente, la Honorab le Corte de claró que el Estado
incumplió su obligación de investigar, de conformidad con ei artículo 1(1 ) de la
Convención, dispuso que el Estado reelice " una invest igación real y efectiva para
determinar las pe rsonas responsables ... y, eventualmente. sanción " . y abrió la fase de
reparaciones y cost as .

, Caso Villagrán Morales y otros (Caso de los "Niños de la Calle" ), Sentencia del 19 de
nov iembre de 1999, sección XIV.
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El objetivo de reparar las consecuencias de las violaciones perpetradas contra estas
jóvenes víct ímas , que tenían entre 15 Y 20 años cuando fueron muertas, hace necesario
abordar el tema de la " especial gravedad " de la conc lus ión de que Guatemala:

Aplic[ó] o t olerl ó] una práctica sistemática de v iolencia contra niños en
situación de riesgo en su territorio. Cuando los Estados violan, en esos
términos, los derechos de los niños en situación de riesgo, como los "n iños de
la calle" , los hacen víctimas de una doble agresión. En primer lugar, los Estados
no evitan qu e sean lanzados a la m iseria, pr ivándolos as ], de unas mínimas
condiciones de vida digna e im pid iéndoles " el pleno y armonioso desarrollo " .. ..
En segundo lugar, atentan contra su integridad física , ps íquica y moral, y hasta
contra su propia vida. '

En este caso existe , c omo la Corte observó en su Sentencia, una "vfnculación"
inexorable entre la v iolación del derecho a la vida y los derechos del niño." En el caso de
estos jóvenes, particularmente con respecto a los menores Julio Roberto Caal Sandoval, de
15 años de edad, y Jov ito Josué Juárez Cifuentes y Anstraum V illagrán Morales, de 17
años de edad, el Estado no les proporcionó las medidas de protección requeridas por su
condic ión, en particu lar, aquellas necesarias para garantizar su supervivencia y desarrollo.'

En el prese nte memorial , la Comisión respetuosamente sol ic ita una indemnización
por los daños materiales y morales sufr idos por las víct imas y sus famil iares inmediatos, asf
como por la prematura terminación del provecto de v ida de las víctimas y por las costas y
gastos que haya impl icado la búsqueda de justicia. Además, la Comisi ón cons idera que las
garantías de satisfacc ión y no repetición son esenciales para restitu ir el respeto El 105

derechos que han sido conculcados y para responder con relación a aquellos daños que no
tienen corolarios pecuniarios. La Com isión destaca la necesidad de que se enjuicie y
castigue a los responsables de las violaciones establecidas y se mantenga v iva la memoria
de los nombres de estas jóvenes víct imas cuyas ident idades y posibil idades fueron
brutalmente extinguidas corno consecuencia de su vida en las calles de Guatemala.

11. LA OBLIGACIÓN DEL ESTADO DE REPARAR

Habiendo est ablecido la Corte la responsabilidad del Estado por v iolaciones de los
derechos de Anstraum V illagrá n Morales, Henry Giova ni Contreras, Federico Clemente
Figueroa Túnchez, Julio Roberto Caal Sandoval, Jovito Josué Juárez Cifuentes y sus
fem iliares inmediatos, ia Convención Americana dispone en el artículo 6311 ) que la Corte
dispondrá que se gar;:¡ntice a las partes lesionadas el goce de sus derechos y libertades
co nculcados. La Corte " dispondrá asimismo, si ello f uera procedente , que se reparen las
consecuencias de la medida o situación que ha conf igu rado la vulneració n ... y el pago de

' Id ., párrafo 191 .

, Id. , Voto Concurrente Conjunto de los Jueces A. A. Caneado Trindade y A . Abreu-Burelli,
párrafo 7 (que cit a los párrafos 144 y 191 de la Sentenc ia de la Cort e),

, Id.. párrafo 196.
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una just a indemnizació n a la [sJ parte[s] leslc nac ats¡ " . Como indican los peticionarlos en su
memorial, el ejercicio de esta competencia da lugar a una triple obligación por parte del
Estado de (1) garantizar el respeto a lots) derecho(s) vlolaocts): (2) reparar las
consecuencias de la si t uac ión; y (3 ) pagar una indemnización justa a la pa rte lestonada .!

Las reparac ion es son cruciales para gara ntizar que ha ya j usti cia en un caso
individ ual. De hecho constituyen el mecanismo que eleva la decisi6n de la Corte m ás allá
de la esfera de la condena moral." "La tarea reparadora es la de convertir la ley en
resultados, refrenar las violaciones y restituir el equi librio moral cuando se ha cometido un
act o ilícito, " ? La v erd ad er a eficacia de la ley radica en el principio de que la v io lac ión de un
derecho protegid o ha ce nec esar io un recurs o. '

Como ha indicado la Corte , el artículo 63{1) " c onst it uye una norma consuetud inaria
que es, aderné s , uno de lo s prin c ipios fundamenta les del ac tua l derecho internacional ". 9

Las obligac iones derivad as d el art ícu lo 63(1 ) están reg idas por el derecho int ernacional en
t odos los aspectos p ertinentes y una sentencia d ictada de conformidad c on esta norma
im pone " qu e no pueden ser m odificadas ni suspendidas por el Estado ob liq ado "."?

, Memorial presentado por los representantes de las víct imas y sus familias len adelante
denominado el "me moria l de los peticionarios"), pre sentado el 5 de mayo, 2000 , pág. 4.

e Véase, Rafae l Nieto Navia, La Corte Interamericana de Derechos Huma nos: Su
jurísprudencia com o mecanismo de avance en la protecctó n y sus lfmltea, pá9' 14 (IIDH, San José,
1991 1.

, Dinah Shaltcn, Remedies In lntemetionet Hl.JmM RIghts Law (1999), pág. 54 . Trad ucci6n
nuestra .

a "Donde hay vi olación sin sanci6n o daño sin reparación, el Derech o entra en cris is, no sólo
como inst rumento para resolver cierto litigio, sino como método para resolverlos to dos, es decir,
para asegurar la paz con justicia ". Sergio Garo ía Ramfrez, "Las reparaciones en el sistema
int eram erlc ano de protección de los derechos humanos" , trabajo presentado al Sem inario "El sistema
interamericano de protección de los derechos humanos en el umbral del siglo XXI " , San José, Costa
Rica (noviern bre de 1999).

• Véase, Caso A loeboetoe y otros, Reparac iones, Sentencia del 10 de septiembre de 1993,
Ser. C No. 15, párrafo 43, que cite, entre otros, el Caso Velásquez Rodrigue z, Indemnización
Compensato ria . Sente ncia del 21 de julio de 19B9, Ser. e No. 7, párrafo 25; Caso Godinez Cruz,
Indemnización Compensat oria, Sentencia del 21 de julio de 1989, Ser. e No, B, párrafo 23; véase
tem btén , Oeec El Ampa ro, Reparaciones, Sent enc ia del 14 de sept iembr e de 1996. Ser. N° 28 e,
pérre to 14. que cite, entre OrrOS, Faetory at Chorz ów , .Jurisdlcti on, Judgment N° 8, 1927, P.C.I.J .
Series A , N° 9, pago 21 y Factorv at Cho rz ów , Merits, Judgment N° 13, 1928, P.C,I.J. , Series A , NO
17. pago 29; Reparations for Injuri es Suffered in the Serv ice of the United Nati ons , Advisory
Opinion , l .Cv.J, Report s 1949, pago 184.

10 Véase, El Am paro, supra, párrafo 15, A toeboetoe. supra, párrafo 4 4 (se omiten otra s
citas) .
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Las medidas de reparac ión están destinadas a proporcionar un recurso efectivo a la
víctima ; el objetivo esencial es proporcionar "la restitución total de la situación
lesionada ". " Cuando no es posible, como en el presente caso, ap licar la regla de restitutio
in integrum debid o a la naturaleza irreversible de los daños sufri dos, se debe fijar el pago de
una indemnización justa en términos "s ufic ientemente amplios" para reparar el perjurcto " en
la medida de lo posible" .12 Dicha indemrlización tiene como obj etivo primordial reparar los
daños reales -tanto m at eriales como morales- sufridos por las partes lesionadas." El
cálculo de los daños y perju icios sufridos debe necesariamente ser pr oporcional a "la
gravedad de las v iol ac iones y del perjuicio resultante"." Las reparac iones t ienen el objetivo
adic ional y no menos fu ndamental de evi t ar y ref renar futuras violaciones ."

En el presente caso, considerando el derecho de las vrctimas a un recurso efectivo,
la g ravedad de las v iolaciones y de sus consecuanclas y el obj eti vo de evitar y prevenir
futuras violaciones, la Comisió n oonsidera que las reparaciones nece sarias para que el
Estado de Guat emala cumpla con su responsabilidad int ernaci onal incl uyen: ( 1 ) el pago de
una indem nización justa para compe ns ar los daños materiales y m orales sufridos; (2 ) el
pago de un m onto ind emnlzatorio para compensar el perjuicio al proyecto de vida de las
vfctlrnas : (3 ) la aplicaci ón de medidas de satisfacción y garantras de no repetic ión; y (4 ) el
pag o de cost as y honorarios legales justi fi cados.

111. LOS TITULARES QUE TIENEN DERECHO A SER REPARADOS

El artículo 6 3(1 ) de la Convenci ón Americana exige la reparación de las
consecuencias de una vio lación y " el pago de una Justa indemniaeci ón a la parte
lesio nada". Las person as con derecho a dicha indem nizaci ón so n generalmente aquellas
directamente lesionada s por los hech os de la vi olaci ón en cuestión, t e

En el presente caso, las v íctim as di rectas identif icadas por la Honorabl e Corte en su
Sentencia son los cinco jóvenes asesinados y sus familiares inmediatos . Con respecto a
los primeros, la Indem nización a ser establecida por el daño sufr ido debe necesariamente
ser pagada a sus fam ilias. Con res pect o a las famil ias , ia Honorable Corte estableció
además que las madres de las vrctlmas Henry Giovann i Contreras, Federico Clemente
Figue roa Túnchez, J ov ito J osué Juárez Cif ue ntes y J uli o Rob erto Caa l Sandoval hablan
sufrido la vio laci6n de su propio derecho a un trato hum ano y que se había negad o a los
familiares inmediatos de (as c inc o víctim as su derecho a protección y gar antfas judi ci ales .

" Caso V eléaqu ez Rodrfguez, Interpretación de la Sentencia de Indemnización
Compensatoria. Sentencia del 17 de agosto de 1990, Ser. e No. 9. párrafo 27 .

» t«
13 Aloeboatoe, s upra, párraf os 47 . 49.

,. Basic Principi es and Guidelines on the Right to Reparatíon for Victtms of Gross V iolatloris
of Human Rights and Humanitarian Law, EICN.4/Sub.211996 11 7, párraf o 7.

" Id.

" v éese, en general, El Am paro. supra, párrafos 38 , 40: Neira Alegría. supra, párrafo s 59-
60.
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Además del daño que estos familiares sufrieron como consecuencia de la vio lación
de sus propios derechos a un trato humano y/o protección y garantras judic iales , también
han sufrido daños materiales V morales resultantes de la muerte de sus seres queridos. Es
evidente, dada la naturaleza de las violaciones en discusión, que aquellas personas que
tentan un vfnculo emociona! cercano con los ci nco jóvenes result aron profundamente
afectadas tanto por el sufrimiento experimentado por sus seres queridos, especialmente en
el caso de las cuatro v fct im as que fueron mantenidas clandestinamente a merced de los
captores antes de ser muertas, como por su propia pérdida emocional. Algunos de los
afectados también han sufrido un perjuic io material, puest o que estos muchachos
ayudaban a sostener a sus f amilias in medi at as. Las secciones que siguen ampliarán estos
aspectos de los daños y perjuicios .

Como ha ind ic ado la Honorable Corte, se puede "sumir que una violación del
derecho a la vida causa daños d irectos y morales a los sucesores de derecho del difunto y
recaerla sobre la contraparte la carga de probar que tal perjuicio no ha existido." Las
reclamaciones de indemnización a fa vor de otras personas requ ier en de la presentación de
pruebas específicas relativas al perjuicio económico y /o moral sufrido. El hecho de que
haya existido una relac i6n continua de apoyo e interdependencia emocionales y
económicas constituye justi f icaci ón suficiente para que se dicte sentencia condenatoria al
pago de indem nizaci6n por daños V perju icios en esa situación.re Asimismo. las secciones
que siguen tratarán estos asuntos.

En el presente caso, la Comisión toma nota de la lista de benetlcrartos contenida en
el memorial de los peticionarios del 5 de mayo de 2000 e incorp ora esa lista a su memoria l,
donde incluye asim ismo a v arios familiares adicionales que, en ' virtud de la t ot alidad de la
información disponible, tienen también derecho a ser indemnizados por las pérdidas que
ha n sufrido como co nsecuencia de las violaciones en discusión. A continuación se
transcribe la lista c ompleta de beneficiarios propuesta por la Comisión:

En el caso de Anstraum Villagrán Morales. su madre, Matilde Reyna Morales
Garc ía, y su s herm anos, Reyna Dalila, Lorena Dianethe y Gerardo V iliagrán
Morales sufrieron un perjuicio material y /o moral. "

En el caso de Henry Giova ni Contreras, su hijo W ilson Rav id A greda Vásquez,
su madre , Ana María Contreras, V sus hermanos, M6nica Renata Agredo

1 7 Aloeboet ne. supra, párrafo 54.

, e. Véase, en g eneral, ;d ., El A m paro, sup ra .

'o Véase el t estimonio de Matilde Reyna Morales García, transcripc ión de la audiencia públ ica
celebra da el 28 y 29 de enero de 1999 len adelante denominada la "transcripci6n"). págs. 20-2 1
(que menci ona y se ref iere al sustento económico de Anstraum para sus hermanos): véase también
la declaración de Matilde Reyna Morales Gercfe, memorial de los peticionarios, An exo A.3 (que se
ref iere al SUStento económico de Anstreurn pera los otros hermanos).
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Contreras , Shirlev Marlene Agredo Contreras y Osman David Agredo Contreras
sufrieron un perjuicio rnaterial ylo moral.2C

En el caso de Julio Roberto Caal Sandoval, su abuela, M arqe rita Sandoval,
sufrió un perjuicio material ylo moral."

En el caso de Federico Clemente Figueroa Túnchez , su madre, Marta Isabel
Túnchez Palenc ia, su padre, Federico Facundo Figueroa, y sus hermanos, si los
hubiese , sufr ieron un perjuicio materia l ylo moral!'

y en el caso de Jovito Josué Juárez Cifuentes, su madre, Noernr Cifuentes, su
podre, Jorge Juárez, y sus hermanos, si los hubiese, sufrieron un perjuicio
material y /o moral. 23

Este caso ha presentado ciertas di f icultades en la que se ref iere a mantener
contacto con los familiares de los cinco jóvenes. Como es de conocimiento de la Corte, los
peticionarios están en contacto con tres de las cinco familias y actúan como
representantes debidamente autorizados de esas tres familias. Han intentado, sin éxito,
establecer contacto con las familias de Federico Clemente Figueroa Túnchez y Jovito Josué
Juárez Cifuentes .

Como parte del proceso de reparaciones V con el fi n de garantizar que todas las
partes interesadas tengan plena oportunidad de presentar sus argumentos y pruebas en
esta etapa del caso, la Comis ión respetuosamente solicita que la Honorable Corte se dirija
al Estado de Guatemala para solicitar que revise todos los expedientes pertinentes con el
fin de establecer la última informac ión de contacto de los familiares antes mencionados de
Fede rico Clemente Figueroa Túnchez V Jovito Josué J uárez Cifuentes. La Co misión pide
que cualqu ier inf orm ac ión obtenida sea proporcionada a la Corte V a los peticionarios,
quienes int ent arán entonces establecer el contacto apropiado. En caso de que dicha
búsqueda fracase, la Comisión respetuosamente sugiere que la Honorable Corte requiera ai
Estado la emisió n de anunci os públicos con respecto a la Sentencia dictada, invitando a los
m iembros de las famil ias pertinentes a ponerse en contacto con la Corte. 24

' 0 Véase los documentos de identidad de estos famil iares en el memorial de los peticionar ios.
Anexa A .2 .

21 Véase lo declaración de Margarita urbtne. memorial de las peticionarios , Ane xo A. 1.

a Véas e, en general, Informe del 4 de marzo de 1991 del Departamento de Investigeciones
Criminales de le Polida Nacional, demanda de la CIDH del 30 de enero de 1997, Anexo 4 1. pág. 1;
carta del 28 de junio de 1990 de la Po llcía al Juez de Paz, id . Anexo 3 1 Ique identif ica a los padres
de Federico Clemente Figueroa Túnchez].

" Informe del 4 de marzo de 1991 del Departamento de Investigaciones Criminales de la
Policía Nacional, demanda de la CiDH del 30 de enero de 1997 . Anexo 41, pág. 1; carta del 28 de
juni o de 1990 de la Potic fa al Jue z de Paz. id. Anexo 3 1 (que identifica a los padres de Jovíto Josué
.Juárez Cifuentesl.

:4 Véase el exo ediente del Caso de Paniagua M orales y ot ros cont ra Guatemala . en donde se
orcen ó V llevó a cabo este tipo d. procedimiento.
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IV. DANOS MATERIALES

A. Lucro cesante

En el cálculo de los daños materia les en casos que tienen relación con la violación
del derecho 11 la vida, la Corte generalmente ha hecho referencia a los ingresos que las
vfctimas habrlan obtenido durante su vida laboral si no hubiesen rnuerto .> A falta de
información más espec Ifica, la Corte ha calculado los sueldos no percibidos en casos
previos tomando en cuenta (1) la edad de la víctlma al momento de la muerte. (2) el
número de años que f alt aban para llegar al promedio de expectativa de vida en el pafs en
cuestión y (3 ) una estimación de los salarios pagados por el tipo de t rabajo realizada por la
vfctima. En los casos en que la información acerca del tipo de trabajo o de los salarios
pagados no era sufic ientemente precisa o comprobada, la Corte se ha referido al salario
mfnimo en v igencia o al costo de una canasta básica de alimentos cu ando este últ imo era
más alto."'

El propósito del cálculo no es llegar a un total simple de todas las sumas qu e habrían
sido eventualmente pagadas, sino establecer "la cantidad que, colocada al interés a una
tasa normal, produciría mensualmente la suma de los ingresos que pudiesen haber recibido
de la víctima durante la vida de ésta ..• es decir, que la rent a mensual sería parcia lmente
intereses y el resto disminuci6n del capital " ,27 Del monto de ingresos calculado sobre la
base de esos datos. ta Corte generalmente ha substraído 25% como el m ont o que la
víctima habría gastado para cubrir sus gastos personales si hubiese sobrevivido. Además,
el cálculo de la pérdida de ingresos debe incluir la suma de los intereses desde el momento
de los hechos hasta el momento en que se hace el pago.

La Comisión considera que se deben tomar en cuenta los siguientes factores para
hacer una estimación de la pérdida de ingresos que responda a las necesidades y
circunstancias de este caso .

1 . Expectativa de vida

Las edades de las vrctimas fluctuaban entre 15 y no más de 20 años. Según
estadrstlcas del Instituto Nacional de Estadística de Guatemala para 1990-1995, si no
hubiesen muerto, el promedio de expectativa de vida restante pa ra hombres de entre 15 Y
19 años de edad habría sido 50.04 años. 26 Dadas las similitudes en las edades y
circunstancias de las víct imas , la Comisión ha hecho un solo cá lculo que cree se deberfa
aplicar a c ada un a de ellas.

" Véase, V el ésquez Rodríguez. supra, párrafo 46; Godínez Cruz, supre, párrafo 44;
Aloeboetoe, supra , párrafo 86; El Amparo, supra , párrafo 28 ; Neira Alegría, supra, párrafo 46.

,. El Amparo , supra, párrafo 28 .

27 Neira A legrfa, supra, párrafo 46.

aa Instituto Nacio nal de Estadistica. "Guatemala: Tablas abreviadas de mortalidad : 1990
1995", Anexo 2 al presente memorial.
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Este caso presenta dificultades especiales con respecto al cálculo de los sueldos no
percibidos, porque las v íct imas fu eron asesinadas antes de llegar a la madu rez y sin haber
te nido la oportunidad de desarro llar o utilizar plenamente sus habilidades . No obst ant e,
cada un a de elias ha bía dem ost rado poseer la habil idad y la vo luntad de trab ajar, a pesar de
las inmensas dificult ades que enfrentaron tratando de sobrevivir en las calles . Julio
Roberto Caal Sandoval trabajaba desde un" corta edad para mantenerse a sí mismo y a su
"buela." Henry Giovanni Contreras había estado trabajando para mantenerse y
proporcionar sustento económico a sus hermanos . Hab ía concluido su educación pr imaria
y estaba estudiand o rnecanograf fa al momento de su m ue rte. en un esfuerzo po r m ejorar
sus c erspectivas futuras ." Anstraum Villagrán comenzó" trabajar a la ed ad d e 15 años
para mantenerse a sr mismo y e sus hermanos. Al momento de su muerte, estaba
trabajando por la m a ñan a y terminando el último año de su educa ción primaria por la
tarce.?' Aunque enfrentaron tremendo s obstáculos, est os jóven es demostraron
respons abi lidad en el trabajo p ara m antener a sus f amiiiares, asr como la v oluntad de
mejorar sus perspectivas futuras .32 Aunque se cuenta con menos in formación sobre
Federico Clemente Figueroa y Jovlto .Josué Juárez Cifuentes, se conocía que ambos habfan
trabajado en el sector no agrrcola. 33

Dado que las v íct imas fueron asesinadas ant es de haber llegado a desarrollar
plenamente su potencial , la Comisión concuerda con los pet icionarlos en que lo s sueldos
reales que se sabe rscibían algunos de estos jóvenes no constituyen una base adecuad"
para estimar la pérd id e de ingresos. Como se tratará má s ade lante con mayor detalle. las
v iol aciones en discu sión en el present e caso surgieron en conexión d ire cta con la
vuln erabili dad de est os j óvenes como niños de la cal le. Seg ún determinó 1" Honorable
Corte, al momento de ocu rrir los hechos, el Estado no se encontraba proporcionando a los
niños de la call e en Guatemala las medidas de protección necesarias para salvaguardar su
dignidad humana y desarrollo. ni siquiera su subsistencia, según exige el artículo 19 de la
Conv ención Amerlc ana .P" Esta v iol ac ión, que forma part e del co rpus de la causa, está
estrec ham ent e vinculada a la natur aleza limitada del t rabajo qu e estos jó ve nes eran
cap aces de encontrar y mantener. Por lo tanto, la utiliza c ión de los limitados montos
abonados como reterencla en esta sltuaci6n no constitu iría un a base adec uada para reparar
el perjuicio resultante de 1"5 v iolaciones.

aa Declaración de Margarit a Urbins, memorial de los pet icionarios, Anexo A . 1 .

'o Testimonio de Ana Marfa Contreras, transcripci6n, p~g . 7; declarac i6n da Ana María
Contraras, memorial de los peticionarios, A nexo A. 2.

3 1 Tes timonio de Matilde Rey na Morales Ciareis, tran scripción, págs . 21 -22; decl aración de
Matllde Reyna Morales Ga re te , me morial de los pet icionarios, A nexo A .3.

az Se puede tomar nota da la declaración de José Rafael Palencia . campanero de traba jo de
Henry Giovannl . en el sent ido de que el primero habfa trabajado con el segundo y lo consideraba una
persona responsable y seria. Memoriai de los peticionarios, Anexo A .2 .

:U Memorial de los pet icionarios. pág. 1 2 .

.. Sentencia, párrafo 196,
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La Comis ión concuerda con los peticionarios en que una referencia al salario mínimo
legal para trabajadores del sector no agrícola constituye un limite m ínimo más apropiado
para este cálculo . Esto coin cide también con la práctica de la Honorable Corte en los casos
en que no se cuenta con información más específ ica. Se puede observar que el articulo
103 del Código del Trabajo estipula que todo trabajador tiene derecho a un salario m ínimo
que cubra sus necesidades materiales, morales y culturales, De conformidad con el
artículo 104, todos los trabajadores deben rec ibir por lo menos el salario mínimo
est ablec ido que les corresponda ." Se debe también hacer referencia a la bonifica ción que
ex ige la ley . Estas norm as legales generales estaban en v igenc ia al moment o de los hechos
y siguen en vigencia ac t ua lmente, con sujeci ón a modificaciones periódicas en el monto de
los salarios m íni m os vigent es"·

La Comis ión considera qu e, en vista de que el objetivo de este cálculo es colocar a
los famil iares en la situación en la que habrían estado si la v íctima no hubiese sido
asesinada, cua lquier estim ac ión de sueld os na percibidos durante un c ierto período debe
t om ar en cuenta increm entos periód icos en la esca la salarial . En el presente caso , la
Comisión hizo un seguimiento del incremento de l sa lario mfnimo desde el momento de los
hechos hasta 1999 y aplicó el incremento promedio del 6 ,9 % para ese período a la
proyección de los sueldos futuros no perc ib ldos, "?

En este sent ido , la Comisión ha div idido los sue ldos no percibidos en dos períodos,
(1) sueldos no percibidos en el pasado, aproximadamente desde 19 90 ha sta 1999, en
relac ión a los cuales los datos correspondientes son relat ivamente conf iables, y (2 ) pérdida
de ingresos futuros, aproximadamente desde 2000 hasta 2040, con respecto a los cuales
debe necesariamente hacerse una proyección .

En resumen , la Comisión ha estimado los sueldos no percibidos desde 19 9 0 ha st a
1999 sobre la base del salario m ínimo legal vigente para el sector no agrícola para cada
año en cuestión y ha añadido la bonificación prevista en la ley de Q 0 ,30 por hora, que
estuvo en vigencia durante ese mismo período. La Comisión ha estimado la pérdida de
ingresos desde 2000 hasta 2040 sobre la base del salario mínimo v ige nte para el período
desde' 990 hasta' 999 m ás el incremento promedio de 6,9 % por año correspondiente a
ese período de nuev e eñes . proyect ado hasta el año 2040. Estos cálculos constan en el
Anexo 1 del presen te m em or ial.

35 Véase los artrculos '03 y 104 en el extracto del Código del Trabajo, en el Anexo 3 del
presente memorial.

,. Véase, en general. Misión de Verificación de las Naciones Unidas en Guatemala (en
adelante denomina da "M INUGUA") , "Si tu ación sobre los compro misos laborales de los Acuerdos de
Paz" , junio de 2000, págs. 6-' 7 , Anexo 4 del presente memorial.

" El salario mínimo legal para el sector no agrrcola desde 1990 hasta '999 consta en
MINUGU A r supra, pág . 10, Cuadro 1 , en el Anexo 4 de l presente memorial.
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De conformidad con la práctica de la Honorable Corte y la neces idad de pres erva r el
v alor de lo s su eldos no percibidos c uando ha y dem ora entre el mom ento d e la m uerte y el
momento en que se efectúa el pago correspondient e. deben aña dirse intereses para cubrir
las pérdidas sufridas en el pasado hast a la f echa de pago. La Comis ión ha ap licado la t asa
de int erés pasiva vigente para cada año, compuesta. anunciada por el Banco de Guatemala .
Estos cálculos constan en el A nexo 1 del presente memorial .

4 . Descuento al valor presente

Con el objeto de refl ejar el pago de pérdidas fu t uras por parte d el Estado .
aproximadamente de sde 2000 hasta 2040 , antes del vencim ient o actual de los pagos.
debe reducirse la suma de las pérd idas fu t uras al valor presente . Est o coincide con la
práctica de la Honorable Corte . La Comis ión ha estimado una tasa de descuento del 3%.
considerando que ésta representa la tasa de interés que se aplicaría a una in versión estable
y segura. Est os cá lculos const an en el A ne xo 1 del pr es ente memoria l .

5 . Conclusión

Teniendo en c uent a los factores antes menciona dos, la Comisión estima que la
pérdida de ingresos de cada jov en es de Q 694 .279 ,70 o US$89,676 . 5 8 . al tipo de cam bio
vigente al 17 de agost o de 2000. Los cálc ulos resp ec t ivos con stan en los cuadros del
Anexo 1 del presente memorial.

B. Otros costos

La Com isión in co rpora y ha ce suyas las so lic itudes hechas por los pe t ic iona rios con
respect o a tos daños sufr idos por las familias de He nr y Giov anni Contreras, Jul io Roberto
Caal Sandoval y Anstraum Aman Villagrán Morales como consecuencla de la búsqueda de
las víctim as, co st os m édicos, servic ios f une rarios y gastos relacionedos a los
proced imientos judi c iales. En lo concerniente a las f amil ias de Federico Clemente Figueroa
T únchez y J ovito Josué Juárez Cifuentes, la Com isión solic ita a la Honorable Corte que
determine la sentencia condenatorta el pago de ind emnizaci6n por tales pérdidas de manera
equit at iva , t omand o en cuent a las c ircunstancias del caso y la t otal idad de la inform aci ón
di sponible al momento de la deci sión.

V. DAÑOS MORALES

Como ha reconocido la Honora ble Corte, " es caract er íst ic o de la natural eza hurnane "
que una persona que es somet ida a ser ios actos de violenci a y abuso " ex perim ent e
sufrim iento moral" " " La indemnización por daños y perjuicios no patrimonia les est á
prev ista en el derecho int ern ac ional y ha sido pr eviam ente calculada por la Honorabl e Corte

ss Aloeboetoe , supra , párrafo 52.
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sobre la base de princ ipios de equidad .39 La Corte ha indicado también que en la
determinación de los daños no patrimoniales se debe tomar en cuenta las circunstancias
del caso, particularmente la gravedad de las Violaciones y el sufrimiento emocional
producido por éstas.4o Las v iolac iones en cuestión requieren de una indemnización por
daños y perjuic ios que ref leje esa grav edad asr como el suf rimient o que han causado y
continúan causando.

A. Debe otorgarse una indemnización por daño moral con el f in de reparar el
sufrimiento padecido por Henry Giovani Contraras, Federico Clemente
Figueroa Túnchez, Julio Roberto Caal Sandoval, Jovito Josué Juárez
Cifuentes y Anstraum Vlllagrán Morales

En primer término, la Comisión considerará el sufrimiento ex perim ent ado por las
c inco vict irnas antes de su m uert e. Como estableció la Honorable Corte en su Sentencia,
Jovito J osué .J u árez Cif uentes, Federico Clemente Figueroa Túnchez, Henry Giovani
Cont re ras y J uiio Rob erto Caal Sandoval f ueron amenazados y secuest rados en forma
vio lenta por hombres armados . Juárez Cifuentes y Figueroa T únchez permanecieron en
poder de sus captores durante, por lo menos, diez horas y Contreras y Caal Sandoval
fueron retenidos dura nte por lo menos 2 1 horas. Como est abl eci ó la Corte, estos j óvenes
fueron so me t idos a agresión y v iolencia ffs icas serias dura nte este lapso."
Independi entem ent e del aspe cto fisico del trato que recib ieron , la Corte t omó plenam ente
en cuenta el sufrimiento ps icológico que experimentaron como consecuencia de su
detención clandestina e lncornunlcaclón.V Para tratar de comprender y evaluar este
sufrimiento, la corta eda d de estas víct im as -cos de ellas eran niños- es un f act or decisivo
que de be ser t enido en cuenta. " Estas víct imas eran espec ial m ente vulnerables a sus
captores debido a su juventud y de bido a su marginación co mo niños de la calle . Su
inm adurez solamente Dudo haber exa cerbado el miedo y la ansiedad q ue sintieron durante
su cautiverio hasta su muerte.

Las c irc unstancias de fu erza y v io lenci a en las cuales estos cinco jó v enes fueron
asesinados dan una idea de l sufrimiento que soportaron en los últ imos m inutos de su vida .
Los cuatro jóvenes que fue ron sec uestrados estuvieron conscientes de que estaban en
peligro desde el momento en qu e hombres armados llegaron a Las Casetas, y en vista del
t iempo en que estuv ieron bajo el control de sus captores y la form a de los disparos -a
quemarropa y a la ca beza-, no se pueda sino conclui r que sospecharon y finalmente
t uviero n la certeza de que estaban a punto de morir. En el caso de Anstraum Vill agrán

se Véase. Ve l ásquez Rodrlguez , supra , párrafo 27; Godinez Cruz, párrafo 25; Aloeboetoe,
supra , párrafos 66·67 ; véase también El Amparo, supra, párrafo 37; Naira Alegr Ia, supra párrafo 58.

40 Véese~ El Amparo, td ., Neita Al egrra, id.

4 ' Véase, Sentencia, párrafos 158-162.

. 2 Véase, ta., párrafos 163-66 .

~ 3 Véase , Corte Europea de Derec hos Humanos, Sel guk y Asker cont ra Turqura, Se:ntencia
(lel 24 de abril de 199 8 , 26 EHRR 477 , párrafo 76 .
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Morales, el expediente indica que sabia que le habían disparado V permaneció consciente
durante un corto tiempo antes de su rnuerte.:"

Las violaciones perpetradas contra estas víctimas transgredieron las más básicas
normas de la Convención Americana, normas de derecho imperativo que dan lugar a
obligaciones erqe omnes, Dado que la dignidad humana está entrelazada de manera
inextricable con la vida V el bienestar físico V psicológico del individuo, estas normas son
de especial significación. "Puesto que representa un ataque directo a la esencia de la
personalidad humana, la tortura es particularmente reprobebte.":"

La gravedad de las violaciones en este caso se ve exacerbada por el hecho de que
las víctimas eran jóvenes -en tres de los casos, niños." El derecho de los niños a medidas
especiales de protección es igualmente un derecho que no admite derogación. Estos niños
en riesgo fueron sometidos a una "doble agresión" identificada por la Corte: se les privó
de las "mínimas condiciones de vida digna" V se les expuso a los crímenes que culminaron
en sus muertes precisamente porque el Estado incumplió su obligación de proteqerlos.:"
Las medidas de protección a las cuales estos niños tenían derecho pero que el Estado no
les proporcionó "las referentes a la no discriminación, a la asistencia especial a los niños
privados de su medio familiar, a la garantra de la supervivencia y el desarrollo del niño, al
derecho a un nivel de vida adecuado y a la reinserción social de todo niño víctima de
abandono o explotación".·B Estas víctimas experimentaron un terror agudo V una gran
humillación a manos de sus captores, sufrimiento que debe ser entendido en el contexto de
sus percepciones y especial vulnerabilidad en su condición de niños,'·

Además, las violaciones cometidas contra estos tres niños no constituyen actos
aislados. Según estableció la Corte, se encuentran vinculadas a un esquema de violencia
contra los niños de la calle imperante en Guatemala en aquel entonces, una práctica que
"incluía amenazas, persecuciones, torturas, desapariciones forzadas y homicidios". 60

.. Testimonio de Rosa Angélica Vega, transcripción, pág. 78; testimonio de Robert Bux,
transcripción, pág. 224.

• s Manfred Nowak, U.N. Covenent on Civil en« Pottttc»! Rights: CCPR Commenterv (1993),
párrafo 127.

•BSentencia, párrafo 146.

47 Id.. párrafo 191.

'8 ta., párrafo 196.

49 Véase! rnutetis mutendi, Corta Europea de Derechos Humanos, Aydin contra Turqula,
Sentencia del 25 de septiembre de 1ge7 (57/1996/676/666), párrafc 64.

'0 Sentencia, párrafo 189; véase también párrafos 190, 167.
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B. Debe otorgarse una indemnización por daños morales con el fin de reparar el
sufrimiento padecido por Ana María Contreras, Matílde Reyna Morales
García, Rosa Carlota Sandoval, Margarita Sandoval Urbina. Marta Isabel
Túnchez Palencia, Noemr Cifuentes y los demás familiares inmediatos de las
víctimas

En su Sentencia del 19 de noviembre de 1999, la Honorable Corte reconoció
expresamente el sufrimiento de las madres de las víctimas y , en uno de los casos, de su
abuela, y calif icó el trato q ue reci biero n del Estado como v iolatorio de la prohib ición de
inflig ir tratos inhumanos y degradantes. Según indicó la Honorable Corte, el Estad o no
t om ó medidas destin adas a ident if icar a las víctimas, notificar a las familias sobre su
muerte y entregar los cue rpos, así como proporcionar a los fami liares in formació'n sobre la
investigación. 51 " El conjunto de esas omisiones postergó y , en algunos casos, negó a los
familiares la oportunid ad de dar a los jóv enes una sepultura acorde con su s tradiciones,
valores o creencias y, p or lo tanto, intensif icó sus suf ri rniantos" ,02 En particular, en el caso
de Jul io Roberto Caal Sandoval , su madre se vio obligada a llevar a cabo los
procedimientos necesarios para exhumar el cuerpo de su hijo , y en el caso de Henry
Giovanni Contreras, su madre inició tales procedimientos pero no pudo concluirlos debido a
problemas de salud ocasionados por los acontecimientos materia de este caso. 03

En su Sentencia , la Corte enfatizó de manera adecuada el sufrimiento causado po r el
trato abusiv o del que fueron objeto los restos mortales de las víctimas, que fueron
insensiblemente aband onados a las inclemencias del t iem po. " Es evidente qu e el trato que
se d io a los res tos de las v íc timas, que eran sagrados para sus deudos y , en particular, para
sus madres , constituyó para éstas un t rat o cruel e inh umano'. ~4 Como expresaro n los
Jueces Caneado Trindad e y Abreu-Burel li en SU Opinión Concurrente, "al sufrimiento de la
pé rd ida v io lenta de su s hijos se añade la indife rencia con qu e son tratados los restos
mort ales de éstos " ;55 " el res peto a los restos mortales de los niños contribuye a
proporcionar a las madres, al menos, la oportunidad de mantener v iv a, dentro de sí, la
memoria de sus hijos prematuramente desaparecidos·,56

Es diffc!l describir el suf ri m ient o y la pérdida de padr es que se ven obl igados a
enterrar a sus hijos. En pr imer lugar, esto es contrario al esquema de vida esperado -a su
orden natural. La pérd id a de un hijo es contraria a la expectativa de todo padre de que su
hijo lo sobreviva , Es un a ciase de dolor excepcional para una madre, que ha dado a iuz un

., ta., párrafo 173 .

ea Id .. párrafo 173.

" Id.. Párrafo 172; test imonio de Ana Mar ia Contreras, t ranscripción . págs. 11 -12;
declaración de Ana María Contreras, memorial de los pet icionarios, Anexo A.2.

64. Se nten cia , párra fo 174.

" Voto Concu rrente Conjunto, supre , párrafo 9.

ee Id.. párrato 10.
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hijo y ha atendido sus necesidades frs icas y ps icológicas du ra nte los año s má s vulnerables
de la vida, ver su cuerpo marcado po r los signos de su tortura y m uerte violenta.

Adem ás de causar sufr imient o a las madres, la p érdida de un niño en el círcu lo
fa m iliar c ausa dolor y sufr im ien to emocional a t odo s los m iembros de la f ami lia .57 La
pérdida de un herm ano implica no solam ente la p érd id a de un com pañero que se esperaba
lo acompañaría a uno a través de las diversas etapas de la vida, sino también los
prol ongados ef ectos del su frimiento de los padres sobre los sobrevivientes. En el presente
caso, si bien las víct im as no disfru t aron de la posibil idad de una vida no rm al de hogar co n
sus familias , sí manten ían un contacto significativ o con el c irculo familiar. Henry Giovanni
Contreras, por ejemplo , vivía en ciertos momentos en su hog ar y en otros en las calles .
vivía en casa al mom ent o de los hechos y estaba ayudando a su m adre a m antener
económicamente a sus hermanos.os Anstraum V ill agrán también proporcionaba sustento
económ ico para sus nerrnencs. " Julio Roberto Caa¡ Sandoval mantenra a su abuela y lo
h abía est ado haciendo por varios años. 60 la Comisión coinci de con la opin ión de los
pet ic iona rios en el sentido de qu e el hec ho qu e hayan proporc ionado est e sustento
económico es m uestre del cuid ado y preocupaci ón que est os jóvenes sentían por sus
familias. 6 1

No obst ante el hecho de que ellos mis m os luchaban por subsist ir en las calles de
Guatemala, estos jóvenes sentían y actuaban conforme a un f uerte sentido de
preocupación por sus famil ias y de obligación hacia ellas. Esta rel ación de apoyo indi c a
que, no obstant e la fa lta de una v ida de hogar normal, segura ex ist iendo un fuerte v ínc ulo
fam iliar. los fa miliares Que cornpart ran ese v ínc ulo se vieron af ectados por la pérdid a de su
ser querido.

Seg ón indicara la Honorable Corte en su Sent enc ia so bre el f ondo del ca so, " las
víctim as de vi olaciones de los derechos humanos, o sus f ami liare s, deben contar con
amplia s posibilidades de ser oído s y actuar en los respect iv os procesos, (t ant o] en procura
del escl areci mient o de los hechos y del cast igo de los responsables"._2 En este sentido, la
Honorable Corte indicó que los proce dimientos int ern os se v ieron ser iamente v iciados
porque omitieron complet am ent e la invest igac ión de los crímenes de secuestro y t ortura

" Véase, en general, Caso Blake, Sentencia del 24 de enero de 1998 (Mérit os}, Ser, e No.
36, párrafos 11 2-1 6; véas e, mas espectticemente, Blake contra Guat emala, Serne...cia del 22 de
enero de 1999 (Reparaciones), Voto Razonado del Juez A . A . Cansado Trindade, párrafos 43-45
(que ctta jurisprude ncia internacional sobre derechos de fami liares inmediato s que han suf rido como
consecuencia de violaciones cont ra un ser Querido, incluyendo los hermanos),

56 Test imonio de Ana Marre Contreras, t ranscripción . pág. 7; declarac ión de Ana Marra
Contreras, rnern or lat de los peticionarios, Ane xo A.2.

59 Testimonio de M atud e Reyna Morates Garera, trenscrlpc i én, págs . 2 1-2 2; declaraci6 n de
Mati/de Reyna Morales Garc ía. memorial de los pet icionarios. Anexo A. S.

6Q Declaración de Margarit a Urblna, memorial de los pet icionarios, A nexo A. 1 ,

s' Memorial de los peticionarios, págs. 22, 24.

6" Senter.cia, párrafo 227.
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contra cuat ro de las v lc tim aa y no se ordenaron, practicaron y eva luaron ap ropiadamente
pruebas importantes para aclarar los cinco homic id ios ." Resulta particularmente
sorprendente y emblemático en est e caso el que las autoridades judiciales no so lam ente no
concedieron a las m adres de las vfc t irnas una aud iencia con las debidas garantías , a la cual
tenían derecho, sino que de hec ho, los tribunales rechazaron su testimonio sobre la sola
base de su relación con las víctimas .

A l no proporcio nar la protección y garantras judiciales efectiv as que ex ige la
Convenci ón, el Estado denegó justicia a estas famil ias y permitió a los responsables evadir
cualquier sanción por sus crím enes . Como ha determinado la Honor able Corte, la f alt a de
aclaración de violaciones graves por parte de l Estado puede generar un gran sufrimiento y
angustia a los famil iares, así como sentimientos de " insegurid ad , frustración e
im pot encia" .64 La impun ida d en el presente caso ha provocado en las personas con él
relacionadas una sensación palpable de inseguridad, qu e como bien recordará la Honora ble
Corte surgi6 del testimonio br indado por cada testigo durante la f ase sobre el fondo del
c aso .·' las m adres de las víct im as sufrieron por la pérdid a de sus hijos y por su temor de
que otro hijo sea vfct ima de la misma inexplicable violencia. Los hermanos t ambién
sufr ieron la pérd ida de un he rmano y su propio temor debido a la falta de exp licación
alguna sob re qué habla pasado y por qué . [El Estado no sólo no pr oporcionó a la famil ia el
debido proceso, sino que t am po co le br indó información mlnima sobre el casal .

VI. OTRAS FORMAS DE REPARACiÓN

A. Proyecto de vida

La Comisión comparte la opi nión de los peticionarios en el sentido de que la
naturaleza de este c aso plantea cuest iones de especial im port ancia con respecto a la
de t erm ina c ió n de una indemnización que refleje adecuadamente la gravedad de las
violaciones y el perjuicio sufrido.:" En el caso en estudio , c inc o jóvenes fueron
arbitrariamente pri vados del derecho a la vi d a, cuatro da ellos después de haber sido
secuestrados, retenidos po r la f uerza y torturado s por sus captore s. Su suf rimient o fue
parte de un esquema y una práctica de abuso ffsico y psic ológico de los niños de la ca lle
por parte de agentes estatales. Estos j6venes, como m uc hos ot ro s, se encontraban en una
situación de gran vulnerabilidad precisamente debido a que el Estado no adopt ó medidas
para proteger a los niños en ri esgo y no respondió a los abus os sist emáticos practicados
contra ellos. Esto cr eó y perpetuó un clima en el cual el Estado permitió que los niños de la

ea Id.. párrafo 230.

64 Blake (Reparaciones!. supra, párrafo 56, véase también párrafO 57.

55 Véa.se.. p. cj., Testimonio d e Ana Marr a Contraras , t ra ns cri pció n¡ pá gs. 1 1-12¡ te s timo nio
de Matilde Reyna Morales Garcfa, pé q s , 30, 38 ; testimonio de 8ruce Harris. págs. 49-50 , 51, 68
6S; te st imon io de Roos Angélica Vega, págs. 75. 80-81 . 83; Julia Griselda Ramirez López, págs.
112.116.

• 6 Véase memorial de los petici onarios, "de la compensación por la violación del deracho a la
vida" y "d e la comp ensación por violación de los derachos del niño", p~g s. 17 -20 .
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c alle fuesen blanco de abusos y persecución . Estos cinco jóvenes fueron privados de las
medidas básicas de seguridad y protección que el Estado debfa proveerl es, asf co m o de la
oportunidad de de sarrollar sus personalidades y de v iv ir con dignidad.

Como consecuencia de las vi olaci ones sufridas, estos jóvenes fueron privados de la
oportunidad de crear y desarrollar un proyecto de vida y de "procurar un sentido para su
propia existencia". · 7 Se vi eron impedidos de perseguir el objetivo de lograr una vida digna,
tanto po r su precaria existencia , que los marginó y les impid ió sat isfacer sus necesidades
básicas, como por el incumplimiento del Estado en proporc ionarles siqu iera las medidas
mínimas de protección . Sin embargo, en las circunatencias más limitad as y peligrosas , se
encontraban luchando para sob revivir y constru ir un fu turo mejor. A pesar de que carecfan
de un ho gar permanente y de las comodidades bás icas, todos los jó venes trabajaban. Con
respecto a los tres muchachos sobre los cua les te nemos actualment e más información,
t cdos estaban ayudando a m ant ener a sus familias y dos de esos t res jóvenes estaban
también estudiando para mejorar sus perspectivas futuras. Dadas las sombrfas
circunstancias de la vida en las calles, estos logros debieron haber requerido gran esfuerzo
personal V gran determinación.

Cada una de est as víctimas tenfa derecho a fijar sus metas, corno la de ayudar a sus
seres qu eridos, buscar op ciones, como la de mejorar sus aptitudes para el trabajo, y aspi rar
a una existenci a mejor y más segu ra fuera de las calles y esforzarse por Icgrarla.
" Diffc ilment e se podrla decir que una persona es vercaderamente libre si carece de
opciones para encam inar su exist encia" y ia oportunidad de "llevarla a su conclusión
natural ",6 . Estos jó venes fueron ases inados antes de que pudiesen explorar plenamente su
potencial o desarro ll ar plenamente y llevar adelante las opciones que les liberarran de su
v id a en las calles. Puesto qu e eran jó venas, todavfa goza ban de la posibi lidad de mejorar
su futuro a través del t rabajo, la capacit ación V la búsqueda de una v ida familiar estable.
Durante la audiencia sobre el fondo del ca sc , la Honorab le Corte recibió el testimonio de
Rosa Angél ica Vega, qu e hebra viv ido con estas víctimas en las calles. Ella superó los
obstáculos de esa v ida para dejar las calles, convert irse en co merc iant e y est ablecer una
sólida vi da familiar co mo ma dre de cu atro niños." Estas v fct imas ten fan derecho a asp irar
a la amplia gama de metas y aspiraciones que les pertenecen a los j óvenes; sus asesinatos
pusieron término prematuramente a su búsqueda de una v ida mejor.

La Ho norable Corte ha reconoci do . que una restitución total en el ca so de daños
grav es al plan de v ida de una víctlma requiere de una medida de reparación
co rrespond iente. En tal caso, las perspect ivas de desarrollo pe rson al de la v íctima se ven
alteradas por factores que "le son impuestos en forma injusta V arbitraria, con v iolación de
las norm as v igent es y de la confianza que [ta personal pudo depositar en los órganos del
poder público ob ligados a protegerla y brindarle seguridad para el ejercicio de sus dere ch os

B7 Voto Concurrente Conjunto , párrafo ;3.
os Caso Loayza Tamavc. Sentencia del. 27 de noviembre de 1988 (Reparaciones). Ser. C No.

42, párrafo 14 8. .

" Véase Testim onio de Rosa Angélico Vega, 7 2 , 80 {en dcnde s e indica su edad y
ccunac i ón y se hace referencia a sus hijos},



,. Id" párrafo 10 .

73 Id " pá rr af o s 1 1 , 1 7.

" LOaYZ3, sup ra , párrafo 15 3 .
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y la satisfacción de sus leg ft imos intereses " .70 La Comisión considera Que la eliminación y
reducción de las opcio ne s de vida de estos j óve nes ha limitado objetivam ente su libertad y
constituye la pé rd ida de una v aliosa posesión y solicita que la Corte reconozca este
perjuicio como pa rte d e la com pe nsación a otorga rs e.

Est e t ip o d e perjuicio grave a la t ray ectoria de vida de una víctim a no corresponde al
renglón de daños m at eriales ni a la de daños morales: 71

El daño al proyecto de v ida amenaza, en últ im a inst ancia, el propio sentido que
cada perso n a atribuye a su ex istencia . Cuando esto ocurre, un perju ic io es
causado a lo más ln t lrno de l ser humano: trátase de un daño dotad o de
aut onomía propia, q ue afecta el sentido espiritual de la vi da."

En el prese nte caso , ni la indemnización por sueldos no pe rcibid os y otros cos tos. la
indemnizaci6n por el dolor y su f ri miento de las victim as y sus f amil iar es pueden por sr solos
devolver la dignidad de estos cinco jóvenes, y re sti t ui rle s plenamente el potencia l
extinguido al momento de su muerte . 7~ La Comis i6n considera que los hechos y
ci rcuns t ancias de es te C<lS O , qu izás más que los d e cualqu ier ot ro que haya surgido hasta la
f echa, h acen necesaria la fi ja ción de la indemnizaci ón por dañ os y perju ic ios sobre la base
de "una perspect iva imegral y no soló patrlmonia l" .74 La Comisi ón comparte la opi ni ón de
que est e perjuicio es d iffcil de cuantificar,'" pero considera Que una referenc ia a la doctrina
de l sis t ema y considerac io nes basadas en ¡as reg las de equidad proporcionan u na ba se
só lida para est imar el m onto dei fallo , condenatorio de ind emnización por d años y
perju lc ios.?"

Sobre la base de la totalidad de las ' circunstanc ias , es pecialmente la juventud d e las
víctimas y la extinció n abrupt a y premat ura de todo su potencial, la Comisión considera
que un f allo por el monto de US$SO.OOO para cada uno es u n lim it e mínimo apropiado para
la de term inación d e d años y perju ic ios bajC? est a secci ón.

70 Loavza, supra. párrafo 150. i
I

" Véase ia ., Voto Parcialmente Diside!'te del Juez Carlos Vicente de Roux Rengifo .

12 Voto Concurrente Conju nto , Párrafb 16.
i
I
i

j
7" Véase, en general, ta., Vot O Parcialmente Disident e del Juez Carlos Vicente de Roux

Rengifo. Los términos del articulo 6 3(1) ~e han caracteri zado por proporcionar a la Corte "un
horizonte bastante am plío en materia de repatacionesl

' y la Hono rable Corte ha desarrollado una rica
lu rtsp rude ncíe en este aspect o de su competencia. td ., Voto Razonado Conjunto de los Jueces A .A .
Canqado Tri ndade y A. Abreu-8 ureili , párrafo15.
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B. Medidas de satisfacción y garantias de no repetición

La Com isión consid era que las medidas pecuniarias de reparac ión antes
mencionadas constituyen un elemento esencial de las reparaciones en el presente caso. A l
mismo ti empo, co mpart e fa op inión de los peticionarios de que ciertos aspectos de las
v iolaciones en discusión y los daños resultantes no pueden repararse por medio de una
indemnización. Toma ndo en cuenta la gravedad de las vi olaciones establecidas por la
Honorable Corte en el presente caso y la necesidad de restituir la protección de los
derechos en discusión, particularmente en lo concerniente a los derechos del niño y el
dereoho a la vida -dereohos que están estrechamente rela ci onados en este caso-, la
Comisión considera que las garantfas de desagravio y no reincidencia constituyen un
componente esen c ial de las reparaci ones requeridas." La Comisi ón observa adem ás la
importancia decisiva de considerar plenamente las nec esidades y deseos de las vlcti m as y
sus f amil iares en la determinación de las reparac iones ." Teniendo en cue nt a este último
cr iterio, la Comisión hace referencia a las sol ic itudes hec has por los peticionarios en su
escrito sobre reparacio nes y des ea destacar en su propio esc ri t o tres aspect os de las
reparaciones no pecuniarias.

Primero, quízas la consideración primordial para las fa m ilias de las víctimas es su
deseo de que se haga just ic ia. Las familias desean y merecen una acla ración oficial sobre
quién c ometió los cr imenes cont ra sus seres queridos y por qué. En este sentido, la Corte
ha ordenado que el Estado t ome las acciones necesari as para rea liza r una investigación
efectiva para identifica r a los responsab les de estas v iolaciones y adoptar medidas
apropiadas de enju ici amiento y castigo. Es esencial para estos fa m ilia res que se cumpla
plenamente con este aspecto de la sentencia para garant izar que no se repitan violaciones
de esta índole. Los farnil iares están profundamente co nscientes de que quienes
perpetraron los crímenes no han sido llevados ante la justicia. Como ha advert ido la
Honorable Corte, "la impunidad propicia la repetición crónica de las violac iones de derechos
humanos y la total indefe nsión de las vfctimas y de sus fam iliares"."

Segundo, la Com isión concuerda con los peticionarios en que el designar a una
escuel a o cent ro ed ucat ivo c on los nombres de Anstraum V illagrán Morales, Henrv Giovani
Contreras, Federico Clem ente Figu eroa Túnch ez, Jul io Roberto Ca al Sandoval y Jo vito
J osué Ju árez Cifuentes constituiría un importante m edio para recon ocer y mantener viva la
memoria de estas jóvenes v íctirnas cuyas id entidades V posib il idades fueron extingu idas tan
brutalmente como consecuenc ia de su vida en las calles y de la falta de m ed ida s da
protección por parte de l Est ado que eran necesarias por su situación de ries go.

77 Véase, p . ej ., Dret t UN Prin ciple~ tor tne Protec tion and Prom otion ot Human Rights
rhrough Action ro Combe t lm p unitv, párrafo 7,.

10 Véase van Boven, supra, párrafo 137.4.

" Caso de Paniagua y otros. Sentencia del 8 de marzo de 1998 (Fondo), párrafo 173.
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T ercero, la Comis ión consid era esencial que se ordene al Estado cu mplir con los
deseo s de la madre de Henry Giovanni Contreras en relación a la exhumación de sus restos
mortales para darles nuevamente sepultura en el lugar apropiado que ella determine. En su
Sentencia . la Honorable Corte observó ex plíc it am ent e que " es ev idente que el tratamiento
que se dio a los rest os de las víct imas , que eran sagrado s para sus deudos y , en pa rt icular
p ara sus madres, constituyó para ést as un trat o cru el e inhum ano".ea Puesto que " el hecho
de que la fam ilia dé un a apropi ada sep ultura a uno de sus miembros después de su muerte
es un acto de inest im able importanci a en la vida familiar",· ' la Co misión consid era ést a
como una 'm ed ida esencia l.

VII. COSTAS y HONORARIOS LEGALES

Puesto que el objetivo de las reparaciones es el de reparar el daño sufrido com o
consecuencia de la v iolación de un de recho protegido: ' deben otorgarse a las v rct lrnas las
costas y honorarios leg ale s razonab les que hayan sid o necesarios pa ra obt ener j ust ic ia,
inc lusive ante el sistema int erameri cano . En co nsecuenc ia , la Honorabl e Corte ha ordenado
el pa go de tales costas y hon orari os re lacionados con la búsqueda de just icia t anto ant e lo s
tribunales nacionales como ante la Comis ión y la Corte Interamericanas de Derechas
Humanos.·3 Ta les cos tos " deriv an naturalmente de la actividad desplazada par la v íctim a,
sus de rech ohabientes o sus represent antes pa ra obtener la resolución jurisdicci onal en la
que se reconozca la v iolac ión comet ida y se fijen sus consecuencias jurrdlcas oo . [esto]
im pli ca o puede implicar ero gac iones y compromisos de carácter eco nómico que deben ser
co mpensados a la vfct lm a cuando se dicta sentencia condenatorlav.:" La búsqueda de
justicia en el pr esente c aso surg ió como resultado di recto de las violaciones perpetradas
por agentes del Estado de Gu atemala y de l hecho de que las autoridades nac ionales no
pudieron o no quisieron responder con la debida di lig encia que exige la Convención
Am erica na.

Una v ez que se presenta un caso contenc ioso ante la Corte lnterarnerlcana . se
puede solicit ar al representante de la vfctírna que desempeñe un nuevo papel. En este
c aso, como en m uc hos otros . la Co m isión nombró a los peticion ario s orig ina les oomo su s
asist en t es. A part ir de la entrada en v igenc ia del presen te Reglament o de la Corte (1 de

.0 Sent encia, párrafo 174 .

e, Informe No. 10/96.. Caso 10 .580 , Caso de Manuel Stalin Bolaños contr a Ecuador, en el
Informe A nual de la GIDH 19 9 5 , QEA/Ser.LiV/II.91, Doc. 7 rev. , febo 28. 1996. ~n "Concl uslones",
párrafo 2 .

•, Vé ..s e Aloeboetoe. supra, párrafo 49.

.. VElose, entre otros , Loavza, supra, párrafo 17 8 len que se ordena el pago de las costas y
honorarios necesarios para le búsqueda de justic ia tanto ante los t ribunales nacio nales com o ant e la
Comisión y la Cort e); Blake, supra, párrafo 69 (en que se ordena el pago de costas y honorarios ante
la Comisión y la Corte ); Caso s u ársz Rosero. Sentencia del 20 de enero de 1999 (Reparaciones),
Ser. C No, 44. párrafos 90-1 00 (en qua se ordana el pago de costas y honorarías ant e los tr ibun ales
nacionales y la Honorable Cartel.

•• Loayza, supra, párrafo 176.
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en ero de 1997), el sistema ha reconocido la legitimación y partic ipación di rec ta del
representante de la v fctima en la etapa de reparaciones. La Comisión aprec ia este avance
a f avor de la part ic ipación directa de las v íctimas o sus familiares en los procedimientos
ante la Corte. Des de el punto de vi st a práct ico, esta part ic ipación es esencial para la
exitosa presentación de un caso. Desde el punto de vista co ncept ual, aunque la Comisión
sigue siendo ia parte proponente a lo largo de la fase prel iminar y sobre el fondo del caso,
esta atribución de legitimaci ón en f avor de los representantes de la v fctima reconoce que
los intereses in stituc ionales de la primera y los intereses indiv iduales de la segunda pueden
no siempre coinc id ir plenam ente.

La Com isión no busca que se ordene el pago de costas o gastos para cubrir su
propia participación en la tramitación y presentación del caso y concuerda con la Corte en
que esto está co ntemplado en su presupuesto. as El papel de los abogados de la vfct ima es
representar y proteger los intereses de ésta. Para que el derecho de las v íctimas a t ener
una part ic ipación directa en la fase de reparaciones de un c aso contencioso se a rea lmente
ef ect ivo , deben preserva rse los intereses de la víc t im a a lo largo de las fases prelim inar y
del fondo del caso . No debe ob ligarse a las víct im as ni a sus abogados a cubrir los cost os
relacionados con la representación legal necesaria para llevar a cabo la búsqueda de justicia
cuando ésta ha sido negada por el Estado en cuest ión y cuando el monto de los costos es
razonable . En consecuencia, la Com isión considera que es justif icad o el pago d e costas y
honor ar ios soli c itad o por los represerrt arrt es de las v íctim as.

VIII. PETICIÓN

Sobre la base de las consideraciones precedentes, la Comisión Interamericana de
De rechos Humanos respetuosamen te solicita a la Corte Interamericana de Derechos
Hum anos que ordene lo siguiente:

Qu e la Repúbl ica de Guatema la está obligada a pagar los m ontos de indem nización
requeridos dentro del plazo de se is meses a partir del dictado de la Sentencia
respectiv a;

Que el pago de esa indemnización se ef ectúe ya sea en dó lares de los Estados
Unidos o la suma equivalent e er'l quetzales guatemaltecos;

Que par" calcular la indemnización y determinar la forma de pag o se tome en cuenta
la necesidad de ma ntener el poder adquisitivo de la su ma que se ordene pagar,
considerando la devaluac ión y la depreciación ;

Que el pago de la indemnización est é exent o de los impuest os v igentes y de
aquellos que se im po ngan en el f ut uro;

.. Véase, en g ene ral. Aloeboet oe, supra . párraf o 1 1 4 ; El Amparo, supra , párraf o 63; Neira
Alegrfa, supra, párraf o 41.
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Que el Estado está obli gado a emprender una investigac ión ef ectiva destinada a
ident ificar a los responsables de las vi olaciones est ablecidas y someterlos a las
medidas apropiadas de enjuiciamiento y castigo;

Que el Estado está obligado a poner en práctica las medidas de satisfacción y las
garantías de no repetición soli ci t adas;

Que se convoque una audiencia, en el momento que la Honorable Corte considere
apropi ado, con el propósito de rec ibir testimon ios sobre las reparaciones a ser
ordenadas,

Fina lm ente, la Comisión sol icita a la Honorable Corte qu e disponga en su Sentencia
que mantendrá su competencia sobre este asunto hasta que se haya certificado el
cumpl imiento de to das las medid as de reparación dispuestas.

IX. PRUEBA

Pruebas documentales presentadas COn el presente memorial

Anexo 1

Anexo 2

Anexo 3

Anexo 4

Anexo 5

Anexo 6

Cálculo hecho por la Comisión de la pérd ida de ingresos apli cab le a
cada víctima

Insti t ut o Nacional de Estadist ica de Guatemala ((NE): Tablas abrev iadas
de morta lidad

A rt ículos 10 3-04, ext ract o, Código del Tr abajo de Guatem ala

Misión de Verific ación de las Nac iones Unid as en Guatem ala, " Sit uació n
sobre los compromisos laborales de los Acuerdos de Paz' , junio de
20 0 0

Banco de Guatemala : Tabla de Intereses 1980 -9 9

Banco de Guatem ala: Tipo de cambio al 17 de agosto de 20 00

La Com is ión t ambién incorpora a su presentación y hace suyas las pruebas
documentales presentadas por los peticionarios en su escrito presentado sobre
reparaciones .

Prueba testimonial

La Comisión se propone presentar los siguientes te st igos para que testifiquen en la
audiencia que ha solicit ado sea ordenada por la Honorable Corte sobre el tema de las
reparaciones en el presente caso:

FE
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Testigos:

Matilde Reyna Morales Garcfa ylo Reyna Dalila Villagrán Morales y lo Lorena
Dianethe Villagrán Morales ylo Gerardo Vlllagrán Morales, para testificar sobre
el impacto que tuvieron las violaciones cometidas contra Anstraum Villagrán
Morales en sus seres queridos.

Ana Marta Contreras ylo Mónica Renata Agredo Contreras ylo Shirley Marlene
Agredo Contreras ylo Osrnan David Agredo Contreras, para testificar sobre el
impacto que t uvieron las violaciones cometidas contra Henry Giovani Contreras
en sus seres queridos .

Margarita Sandoval, para testificar sobre el impacto que tuv ieron las violaciones
cometidas contra Julio Roberto Caal Sandoval en sus seres queridos.

Un familiar o familiares para testificar sobre el impacto que tuv ieron las
v iolaciones cometidas contra Federico Clemente Figueroa Túnchez en sus seres
queridos.

Un familiar o familiares pera testificar sobre el impacto que tuvieron las
violaciones comet id as contra Jovito Jesué .Juárez Cifuentes en sus sere s
queridos.

Testigo pericial:

Un ps ic61ogo experto para testificar sobre los aspectos de sufrimiento y daños
que corresponden a esa especialización, principalmente en relación al im pacto
psicol6gico y emocional que tuvieron las violaciones en las vfctimas y sus
familias y las secuelas causadas a largo plazo en los familiares sobrevivientes.
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